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AGENDA 
Sesión B del Consejo de la Ciudad 

Complejo de la Alcaldía  
105 Main Plaza 

San Antonio, Texas 78205 

Miércoles, 7 de junio de 2017 2:00 PM Edificio de la Plaza Municipal 

El Consejo de la Ciudad de San Antonio se reunirá en el Salón "B" del Edificio de la Plaza Municipal a 
las 2:00 P.M. El Consejo de la Ciudad puede considerar los siguientes elementos en cualquier orden: 

1. Una reunión informativa sobre el proceso de involucramiento
público propuesto para el Plan del Sistema de Parques de San
Antonio (SA Parks System). [María D. Villagómez, Sub-
Administradora de la Ciudad; Xavier D. Urrutia, Director, Parques
y Recreación]

En cualquier momento durante la junta, el Consejo de la Ciudad podrá reunirse en Sesión Ejecutiva 
para consultar con la Oficina de la Procuraduría (Código del Gobierno de Texas, Sección 
551.071) y deliberar o discutir cualquiera de los siguientes: 

A. Negociaciones de desarrollo económico en virtud del Código del 
Gobierno de Texas, Sección 551.087 (desarrollo económico).

B. La compra, intercambio, alquiler o valor del inmueble en virtud del 
Código del Gobierno de Texas, Sección 551.072 (bienes).

C. Cuestiones jurídicas relacionadas con la negociación colectiva
en virtud del Código del Gobierno de Texas, Sección 551.071
(consulta con abogado).

D. Asuntos de litigios involucrando la Ciudad incluyendo acuerdos
o litigios pendientes o contemplados en virtud del Código del Gobierno 
de Texas, Sección 551.071 (consulta con abogado).

E. Discutir cuestiones legales relacionadas con los requisitos promulgados 
por el estado de Texas para subvenciones, en virtud del Código del 
Gobierno de Texas, Sección 551.071 (consulta con abogado). 
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F. Deliberar asuntos relacionados con el Sistema de Radio para la Seguridad Pública
de San Antonio en virtud del Código del Gobierno de Texas, Secciones 551.076
(dispositivos de seguridad y auditorías) y 551.071 (consulta con abogado).

G. Discutir cuestiones jurídicas relacionadas con la identificación y la
emisión del método de financiamiento apropiado para proporcionar
financiación provisional para proyectos materiales para el Aeropuerto
en virtud del Código del Gobierno de Texas, Sección 551.071
(consulta con abogado).

SE LEVANTA LA SESIÓN 

5:00 P.M. Si la sesión no se ha levantado, el presidente deberá entretener a una moción para continuar con 
la sesión del Consejo, posponer el resto de los artículos para la próxima fecha de reunión del Consejo, o 
pausar y convocar la sesión en hora específica al siguiente día. 

6:00 PM (puede escucharse después de este tiempo) - Ciudadanos a ser Escuchados 

DECLARACIÓN DE ACCESO PARA DISCAPACITADOS 
Este sitio de reunión es accesible para personas con discapacidad. La Entrada 

Accesible se encuentra en el Edificio de la Plaza Municipal / entrada de Main Plaza. 
Los Espacios de Estacionamiento Accesibles para visitantes con discapacidad se 

encuentran en el Ayuntamiento, 100 Military Plaza, lado norte. Ayuda y Servicios 
Auxiliares, incluyendo los intérpretes para sordos, deben ser solicitados cuarenta y 
ocho [48] horas antes de la reunión. Para asistencia, llame al (210) 207-7268 o al 711 

para Servicios para Sordos de Relay Texas. 

Para más información acerca de cualquier artículo en esta agenda, por favor visite www.sanantonio.gov o 
llame al (210) 207-7080.
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Número de Archivo del  

Memorando de Agenda: 17-3397 

AGENDA Número del Artículo de Agenda: 1. 

Fecha de Agenda: 6/7/2017 

En Control: Sesión B del Consejo de la Ciudad 

DEPARTAMENTO: Parques y Recreación  

JEFE DE DEPARTAMENTO: Xavier D. Urrutia, Director 

DISTRITOS DEL CONSEJO AFECTADOS: Todos 

TEMA: 

Una reunión informativa sobre el proceso de involucramiento público propuesto para el Plan del Sistema de 
Parques de San Antonio (SA Parks System). 

RESUMEN: 

Una reunión informativa sobre el proceso de involucramiento público propuesto para el Plan del Sistema de 
Parques de San Antonio (SA Parks System). 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA: 

El 30 de marzo de 2017, el Consejo de la Ciudad aprobó un contrato de servicios profesionales con Bender 
Wells Clark Design para el Plan del Sistema de Parques de San Antonio (Plan del Sistema). El desarrollo del 
Plan del Sistema continuará proporcionando una base para guiar el sistema de parques de San Antonio y las 
futuras decisiones de planificación sobre mejoras materiales necesarias, las operaciones, y los programas de 
recreación que afectan la prestación de servicios a los ciudadanos de San Antonio. Única al Plan del Sistema 
será una evaluación del Programa de Silvicultura Urbana del Departamento de Parques y Recreación (Parks and 
Recreation Department’s Urban Forestry Program). Esta evaluación dará como resultado un plan que 
proporcione metas y objetivos, políticas y mejores prácticas que servirán como una guía para el Programa de 
Silvicultura Urbana. El Plan del Sistema también demostrará consistencia y aplicación del Plan SA Tomorrow 
de la Ciudad: Planes Integrales, de Sostenibilidad, y Planes de Transporte Multimodal. Especial atención se 
dará a los objetivos, las políticas, la estrategia de implementación y tipos de lugares del Plan Integral, ya que 
están relacionados con los asuntos que afectan los servicios de parques y recreación. El marco del Plan SA 
Tomorrow ha creado una oportunidad para que la planificación, el desarrollo, y la programación de parques 
sean una parte central en la definición de lugares y el mejoramiento del desarrollo recreativo en San Antonio. 
La estrategia del Plan del Sistema aumentará los esfuerzos de planificación de SA Tomorrow para definir más 
extensamente como moldear espacios abiertos públicos multi-funcionales que ofrecen mejores experiencias de 
usuario. 

El esfuerzo de planificación del sistema de parques será multi-disciplinar, con múltiples objetivos y basado en la 
participación de la comunidad y del personal. Para crear impulso y una población para la implementación, se 



prevé un plan específico para la participación de los interesados y la comunidad. El plan de involucramiento 
público asegurará aportes de la comunidad en general, de grupos de usuarios, y partes interesadas clave a través 
de una variedad de métodos de alcance comunitario. El enfoque será maximizar el uso de la tecnología e incluir 
eventos con actividades para conseguir aportes de la comunidad. 

El proceso de aportes públicos utilizará una combinación de métodos y oportunidades para el público de habla 
inglés y español. Central en el proceso de aportes públicos será una serie de talleres comunitarios cuya intención 
es involucrar al público y solicitar aportes de todos los sectores de la ciudad. Reuniones comunitarias 
adicionales se producen hacia el final del proceso de planificación para revisar avances y presentar el proyecto 
final. En un esfuerzo por promover los talleres de la comunidad, el Departamento de Parques patrocinará cinco 
actividades interactivas estratégicas de planificación de sistema basadas en eventos en varios parques. Estos 
eventos permitirán la promoción del proceso de planificación próxima mientras que proporciona una 
oportunidad inicial para que la comunidad de sus aportes. 

Además de los talleres comunitarios, el esfuerzo de aportes públicos empleará: entrevistas con interesados, 
entrevistas en la comunidad, grupos focales y encuestas en línea (inglés/español). 

Materiales comunicarán el desarrollo del Plan del Sistema a través del diseño de marca: 

• Creación de una página web específica al proyecto alojada en el sitio web de la Ciudad
• Enlazará a otros sitios de parques y recreación y cuentas de redes sociales pertinentes
• Oportunidades para que el público vea preguntas frecuentes y deje comentarios

El plan de involucramiento se seguirá y ajustará conforme vaya progresando el proceso para asegurar 
oportunidades suficientes de participación pública. Algunos de estos métodos incluirán: 

• Las redes sociales existentes se utilizarán para atraer más gente al proceso
• Participación en forma local en iglesias, escuelas, clubes de servicio y grupos sociales
• Usar organizaciones relacionadas como conductos para las actualizaciones y los aportes públicos
• Implementar herramientas en línea fáciles de usar

ASUNTO: 

Esta reunión informativa describirá el proceso de involucramiento público propuesto. El equipo del proyecto 
desarrollará un plan detallado de involucramiento público diseñado para maximizar la participación. 

ALTERNATIVAS: 

Este informe es sólo para fines informativos. 

IMPACTO FISCAL: 

Este informe es sólo para fines informativos. 

RECOMENDACIÓN: 

Este informe es sólo para fines informativos. 
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